
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3º, 4º, 5º, 24, 40, 115 
Y 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL TENOR DE 
LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recoge principios, reglas y valores que marcan la pauta 
de conducta y el modelo de organización del estado mexicano. 

Estas, que constituyen decisiones políticas fundamentales, determinan el ser o modo de ser del estado, definen su 
esencia y permiten reconocer el pacto social a través del cual se funda y se da estabilidad a nuestro modelo de 
organización social. 

Entre los principios históricos que recoge nuestro elenco constitucional, encontramos el contenido en el artículo 
130 constitucional, que podemos identificar como “Separación del Estado y las Iglesias” y que fue sin duda un 
triunfo histórico del modelo liberal impulsado por Benito Juárez y otros grandes pensadores del Siglo XIX, quienes 
nos legaron su determinación por una sociedad libre de dogmas religiosos y de cualquier otra índole. 

En el marco de la expedición de las Leyes de Reforma en la época juarista, el 4 de diciembre de 1860 se expidió la 
Ley sobre Libertad de Cultos. El derecho a la libertad religiosa no había sido incorporado a la Constitución de 
1857, a pesar de haber sido ampliamente debatido y contar con grandes defensores en el congreso constituyente.  

El presidente Juárez, desde Veracruz, la convirtió en norma de carácter obligatorio y posteriormente habría de 
incorporarse al texto constitucional. A partir de allí, la secularización se convierte en piedra angular del desarrollo 
y modernización del país, al permitir una redefinición y reorganización que daba fin a la era de predominio de una 
religión de estado o un estado religioso, que vino imperando desde la edad media en diversos modelos de 
organización estatal en Europa y en el mundo occidental. 

Gracias a las Leyes de Reforma, fue posible suprimir viejos privilegios que favorecían a la jerarquía católica. 
Mediante un conjunto de disposiciones legales, que fueron redactadas en las gestiones de Juan Álvarez, Benito 
Juárez y Sebastián Lerdo de Tejada, se pudieron redefinir y constreñir los campos de intervención de la Iglesia 
católica, que hasta entonces invadía competencias de la autoridad pública (cobro de derechos y obvenciones 
parroquiales, los servicios educativos, el registro civil, etc.). Además de incorporar en ese marco la igualdad ante la 
ley y la libertad de cultos. 

Esta reformulación de la relación entre la Iglesia católica y el Estado mexicano vio su cenit con la promulgación de 
la Constitución de 1857, la cual previó una serie de derechos y libertades que jamás habían sido consideradas por 
una Carta fundamental. 

La importancia de incorporar de manera expresa y transversal este principio histórico, a nuevas disposiciones 
constitucionales que regulan entre otros aspectos la educación, la salud sexual y reproductiva, o la libertad de 
creencia y de culto, el modelo de organización del estado o el mismo principio histórico que recoge el laicismo, 
queda de relieve en el sentido de hacer notar la importancia de hacer más eficientes las normas que contemplan 
esas figuras y llevar de manera expresa al texto constitucional el carácter laico del estado. 

Es necesario puntualizar que la presente iniciativa tiene importantes precedentes en la historia legislativa reciente 
de nuestro país, cuya definición de apoyo al Estado laico ha sumado a todos los grupos parlamentarios: 

El 24 de abril de 2008, el Grupo de Garantías Sociales, un grupo de trabajo adscrito a la Comisión Ejecutiva de 
Negociación y Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión (CENCA), presentó una Iniciativa con 
Proyecto de Decreto de reformas y adiciones a los artículos 40 y 130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la cual el Estado mexicano asume el principio de laicidad como garante de la libertad de 
conciencia de todos los mexicanos. 



El 22 de noviembre de 2007, diversas diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de los partidos 
Socialdemócrata, Convergencia, de la Revolución Democrática, Nueva Alianza, Revolucionario Institucional, 
Acción Nacional, del Trabajo y Verde Ecologista de México, presentaron una Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma los artículos 40, 108, 109 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 9 de mayo de 2007, el Diputado Alfonso Izquierdo Bustamante, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 40 y 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 31 de julio de 2007, las diputadas Claudia Lilia Cruz Santiago e Irene Aragón Castillo, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentaron una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los cuales destaca la 
propuesta de modificación al artículo 40 constitucional para instituir una República laica. 

El 9 de febrero de 2006, el Diputado Rafael García Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 40 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según la cual “es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una república laica, representativa, democrática, federal….” 

El 4 de enero de 2006, el Diputado Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el primer párrafo y deroga el párrafo tercero del artículo 
24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según la cual: 

“Toda persona tiene derecho a la libertad religiosa, así como a manifestar de forma individual o colectiva, en 

público o privado, las ceremonias, actividades o expresiones de la religión o culto profesado, siempre que no 

constituyan un delito o falta sancionada por la ley. El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban 

religión alguna.” 

El 14 de noviembre de 2009, el Diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez presentó iniciativa de reformas a los 
artículos 3, 4, 5, 24, 40 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar la 
vigencia del laicismo en el estado mexicano, la cual se encuentra pendiente aún de dictamen. 

Como un antecedente fundamental, es preciso reconocer que la Comisión de Puntos Constitucionales de la LX 
Legislatura, salvo que no incluye la primera iniciativa citada, aprobó en sesión plenaria el 29 de abril de 2008 un 
dictamen que resuelve reformar los artículos 40; 115, primer párrafo; 130 primer y último párrafos, así como 
adicionar un segundo y tercer párrafos del artículos 130, todos de nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En lo sustancial, el dictamen al cual se dio primera lectura en sesión celebrada el 30 de mayo de 2008, reconoce el 
carácter laico de nuestra República (artículo 40), que los estados adoptarán para su régimen interior (artículo 115) y 
donde el principio de laicidad se asume como garante de la libertad de conciencia de todas las personas (artículo 
130).  

Con estos antecedentes, la presente iniciativa va en el sentido de trascender las propuestas citadas y busca 
fortalecer los rasgos de laicidad que están contenidos en la Constitución, de manera tal que las instituciones 
democráticas no vean amenazada su pluralidad y tolerancia.  

Con la reforma propuesta se busca señalar claramente, en el artículo mismo donde se declara el régimen que los y 
las mexicanas nos hemos dado, el principio constitucional que siempre ha identificado y regido a nuestro régimen 
político.  



El Principio de laicidad da forma, transversalmente, a todo el texto constitucional; se manifiesta explícitamente en 
los artículos 3º, 24 y 130, pero está presente —como presupuesto indispensable— en cada una de las normas que 
consagra la Constitución Política.  

La importancia real de la laicidad se certifica de manera muy particular en la libertad de cada persona para decidir 
sobre su propio cuerpo. Este es un hecho que no se puede dejar pasar en esta reforma porque está ineludiblemente 
ligado a las libertades de pensamiento, religión o convicciones, que el Estado debe garantizar a todo individuo bajo 
su jurisdicción, además de obedecer a las normas jurídicas que sustentan el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos pactadas entre casi todos los Estados del orbe. 

La garantía para el ejercicio de nuestros derechos sexuales y reproductivos sólo se puede instalar en una laicidad 
contundente como marco para la exigibilidad de los mismos, una laicidad que no deje ningún asomo de duda o 
sospecha de la libertad que necesita cada quien para construir su proyecto de vida sin discriminación. 

No obstante que el actual artículo 4º de la constitución ya apunta esa idea es necesario precisarla a fin de que la 
norma sea plenamente acorde con las libertades y los derechos expresados en Tratados Internacionales que van 
desde la misma Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, Belem do Pará y que han sido ratificados por México, respecto de la 
sexualidad y la reproducción, temas todos que requieren de este marco de laicidad para su ejercicio real. La 
laicidad es necesaria para la pluralidad de formas de vida que conviven como familias, bajo un mismo Principio de 
Igualdad y no Discriminación, precisamente porque permite la diversidad de convicciones y pensamientos. 

Es hora de que, como comunidad política, hagamos explícito aquello que resulta tan esencial al régimen político y 
que hasta ahora, no había tenido necesidad de manifestarse. 

Hoy, más que nunca, debemos defender la laicidad de nuestra República, justo cuando los principios de 
representatividad, democracia y federalismo se han tornado realidades, vale la pena recordar que, históricamente, 
hacerlos realidad ha requerido, antes, contar con un Estado libre de imposiciones dogmáticas y de creencias con 
pretensión universal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, propongo ante el Pleno de este órgano legislativo 
la siguiente: 

INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3º, 4º, 5º, 24, 40, 115 Y 130 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

  

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos: 3º fracción I; 4º párrafo tercero; 24 párrafo primero; 40; 115 
párrafo primero y 130 inciso e), todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 

  

Artículo 3º.- …. 
…. 

I. Garantizada por el artículo 24 de esta Constitución la libertad de creencias; la educación será 
laica y libre de dogmas. Por tanto se mantendrá, por completo, ajena a cualquier criterio no 
científico. 

…. 



II – VIII.- …. 

  

Artículo 4º.- … 
… 

Toda persona tiene derechos y libertades sexuales y reproductivos. En caso de elegir tener hijos, toda pareja 
tiene derecho a hacerlo de manera libre, responsable e informada en relación a su número y espaciamiento. 
Corresponde al estado implementar políticas públicas en materia de población, así como de salud y libertad 
sexual y reproductiva, a efecto de garantizar la eficacia de este derecho. 

…. 

  

Artículo 24.- Toda persona es libre para profesar la convicción o creencia religiosa que más le agrade y para 
practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o 
falta penados por la ley, ni vulneren el principio histórico de separación del Estado y las iglesias a que se 
refiere el artículo 130 de la presente Constitución.  

…. 

…. 

  

Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 
federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación, establecida según los principios de esta ley fundamental, que consagra los principios y 
valores fundamentales de su organización. El laicismo será considerado como principio histórico y 
fundamental en la organización del estado mexicano. 

Artículo 115.- Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, y laico, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I a X. … 

  

Artículo 130.- …  
            …. 
            …. 
a) … d) … 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos, ni realizar proselitismo a favor o en contra del 
candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos de culto o de 
propaganda religiosa, oponerse al laicismo que en esta constitución se determina, a las leyes del país o a sus 
instituciones, ni agraviar de cualquier forma los símbolos patrios. 

… 



TRANSITORIOS 

Único.- Las presentes reformas constitucionales entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, una vez que haya concluido el procedimiento previsto por el artículo 135 constitucional. 

A T E N T A M E N T E 

SEN. RENE ARCE CÍRIGO 

 


